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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7o., 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Manuel Añorve 

Baños y Marco Antonio Bernal Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI, 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación pública y servicios educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la oferta suficiente de agua potable para consumo humano como uno de los requisitos que debe cumplir la infraestructura física 

educativa del país. Adicionar la garantía de existencia de bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable en cada 

inmueble de uso escolar —conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública—, dentro de la planeación de los programas y proyectos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE 

 

 

 

No. Expediente: 1507-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3º y 4º párrafo 12; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos, cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 

recomienda revisar la ortografía de la palabra federación en el artículo 7 con ―f‖ minúscula inicial, toda vez que e la ley vigente 

aparece con mayúscula. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de la Infraestructura Física Educativa 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 

con la política educativa determinada por el Estado -Federación, 

estados, Distrito Federal y municipios-, con base en lo establecido 

en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 

leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan 

Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 

educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 

programas de desarrollo regional. 

 

 

Las autoridades en la materia promoverán la participación de 

sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la INFE, en 

los términos que señalan esta ley y su reglamento. 

 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 

la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 

Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 

Decreto por el que se reforman los artículos 7 y 11, y la fracción 

XII del artículo 19 de la Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa  

Artículo Único . Se reforman los artículos 7 y 11, y la fracción 

XII del artículo 19 de la Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 

cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta 

suficiente de agua potable para consumo humano , de acuerdo 

con la política educativa determinada por el Estado –federación, 

estados, Distrito Federal y municipios–, con base en lo establecido 

en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 

leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan 

Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 

educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 

programas de desarrollo regional. 

 

... 

 

 

 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la 

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 

cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 

Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 
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federativas. Asimismo, se atenderán las necesidades de las 

comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 

dispersa, se asegurará la aplicación de sistemas y tecnologías 

sustentables, y se tomarán en cuenta las condiciones climáticas y 

la probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres 

naturales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de 

las necesidades individuales y sociales de la población. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 

reconstruir y habilitar en el Distrito Federal, en las entidades 

federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando 

así se convenga con las autoridades estatales. 

 

 

 

Queda prohibido destinar recursos públicos federales para 

construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 

reconstruir o habilitar instituciones educativas privadas; 

 

XIII. Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la 

INFE destinada a la educación pública en general, con base en los 

convenios que se suscriban, en su caso, con las entidades 

federativas. Asimismo, se garantizará la existencia de 

bebederos suficientes y con suministro continuo de agua 

potable en cada inmueble de uso escolar conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación 

con la Secretaría de Educación Pública. Se asegurará la 

atención a las necesidades de las comunidades indígenas y las 

comunidades con escasa población o dispersa, se asegurará la 

aplicación de sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán en 

cuenta las condiciones climáticas y la probabilidad de 

contingencias ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o 

humanos, procurando la satisfacción de las necesidades 

individuales y sociales de la población. 

 

Artículo 19 . Son atribuciones del instituto las siguientes: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 

reconstruir y habilitar en el Distrito Federal, en las entidades 

federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando 

así se convenga con las autoridades estatales, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 11 de esta ley.  
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educativas federales o locales; 

 

XIV. Coordinar, en los términos que señale la ley, las actividades 

derivadas de la prevención y atención de daños causados a la 

INFE por desastres naturales, tecnológicos o humanos; 

 

XV. Desarrollar programas de investigación y desarrollo en 

materia de INFE de nuevos sistemas constructivos y proyectos 

arquitectónicos; diseño de mobiliario y equipo, así como la 

incorporación de técnicas y materiales de vanguardia y 

tradicionales, ecológicos, regionales, económicos y de seguridad, 

de acuerdo con las directrices de política educativa previstas en el 

artículo 7 de esta ley; 

 

XVI. Celebrar convenios de investigación, desarrollo e 

intercambio de tecnología en materia de INFE con organismos e 

instituciones académicas nacionales e internacionales; 

 

XVII. Realizar y promover investigaciones sobre avances 

pedagógicos, tecnológicos y educativos que contribuyan a contar 

con una infraestructura educativa de calidad, permitiendo la 

seguridad y condiciones óptimas de acuerdo a su contexto; 

 

XVIII. Vincular y coordinar los esfuerzos de los organismos 

sociales del sector privado que desarrollen proyectos relacionados 

con la INFE, en los términos de ley y sin perjuicio de las 

competencias locales al respecto; 

 

XIX. Obtener ingresos propios por servicios remunerados 

derivados de su objeto, señalados específicamente en el 

reglamento, y administrar su patrimonio, y 
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XX. Las demás que para el cumplimiento de su objeto le señale 

esta Ley y su reglamento, así como la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales. 

  

Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Con fundamento en el artículo 19, fracción I, de la Ley 

General de Infraestructura Física Educativa, el Instituto Nacional 

de la Infraestructura Física Educativa en un plazo no mayor a 180 

días, contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente decreto, emitirá lineamientos generales en materia de 

bebederos escolares y calidad de agua para consumo humano en 

las instalaciones del Sistema Educativo Nacional. 

 

Tercero. El Presupuesto de Egresos de la Federación contemplará 

una partida anual para efectos del cumplimiento de los artículos 7 

y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

 

Cuarto. La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública, emitirán en un plazo de 90 días, los 

lineamientos previstos en el artículo 11. 

 

Quinto. El Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 

dará prioridad a las instalaciones educativas con más de 100 

alumnos para efecto de la instalación de los bebederos de agua 

potable previstos en los artículos 7 y 11 de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa. 
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Sexto. Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 

procurará que las instalaciones del Sistema Educativo nacional 

cuenten con las instalaciones de bebederos de agua potable 

previstos en los artículos 7 y 11 de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, en un plazo máximo de 3 años a 

partir de la publicación del presente decreto. 

MRL 


